
De la Secretaría General  

Oficina General de Gestión Social 

Artículo 50°.- La Oficina General de Gestión Social es el órgano de asesoramiento encargado de promover las 
relaciones armoniosas entre las empresas minero energéticas y la sociedad civil, incluidos los gobiernos locales 
y regionales, de propiciar el manejo de mecanismos de diálogo y concertación en el Sector y de colaborar en el 
diseño de programas de desarrollo sostenible. Depende jerárquicamente del Despacho Ministerial 
  
Artículo 51°.-  La Oficina General de Gestión Social tiene las funciones y atribuciones siguientes: 

a. Formular políticas y colaborar en el diseño de programas de desarrollo sostenible a favor de las 
poblaciones asentadas en las zonas de influencia de los proyectos minero energéticos.  

b. Asesorar a la alta dirección en el Fortalecimiento de las relaciones armoniosas entre las empresas 
minero energéticas, los gobiernos regionales y locales, la sociedad civil y otras entidades públicas y 
privadas;       

c. Proponer las normas legales necesarias para el mejoramiento de las relaciones entre las empresas del 
Sector, los gobiernos locales y regionales y la sociedad civil, así como para la prevención y solución de 
conflictos;  

d. Asesorar a la alta dirección en la promoción de mecanismos de diálogo y concertación entre las 
empresas del Sector y las poblaciones locales, fomentando la suscripción de acuerdos entre las 
partes;  

e. Efectuar el seguimiento a los compromisos sociales que asumen las empresas con las poblaciones 
involucradas en coordinación con las Direcciones Generales correspondientes;  

f. Promover, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos y la Dirección 
General de Asuntos Ambiéntales Mineros la realización de estudios sociales necesarios para el 
desarrollo y crecimiento responsable de las actividades privadas en el Sector minero energético;  

g. Asesorar a la Alta Dirección y emitir opinión en los asuntos referidos a las relaciones de las empresas 
minero energéticas con la sociedad civil y los gobiernos locales y regionales, de acuerdo a la 
normatividad vigente;  

h. Asesorar a la Alta Dirección en la promoción de proyectos y analizar las solicitudes de Cooperación 
Internacional vinculada con los asuntos sociales, en coordinación con la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional (APCI), la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros y la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 

 


